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Ministerio de aMbiente, ViVienda

y desarrollo territorial

RESOLUCION NUMERO 0378 DE 2009

(febrero 27)

por la cual se concede el título honorífico

“Condecoración del Reciclador” año 2009.

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en ejercicio de sus facultades legales y, en especial, las conferidas en el artículo 2° de la Ley 511 de 1999, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 511 de 1999, estableció la “Condecoración del Reciclador” y determinó que la concedería el Ministerio del Medio Ambiente, a la persona natural o jurídica que más se haya distinguido por desarrollar actividades en el proceso de recuperación de residuos reciclables para su posterior tratamiento o aprovechamiento.

Que el artículo 2° de la Ley 511 de 1999, fue reglamentado mediante el Decreto 2695 del 26 de diciembre de 2000, estableciendo las categorías y los requisitos para acceder a la “Condecoración del Reciclador”, y el procedimiento para otorgarla. 

Que la “Condecoración del Reciclador” es un estímulo otorgado por este Ministerio a quienes se hayan distinguido por desarrollar actividades de recuperación y/o reciclaje reduciendo los impactos ambientales y los riesgos a la salud humana asociados con la producción, manejo y disposición final de los residuos.

Que mediante la Ley 790 de 2002 se modificó la denominación de la entidad por la de Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Que mediante el Decreto 216 de 2003 se estableció que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial continuaría ejerciendo las funciones asignadas por Ley al Ministerio del Medio Ambiente, entre las que se encuentran conceder la Condecoración del Reciclador.

Que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, organizó el concurso nacional para otorgar la “Condecoración del Reciclador” año 2009, de conformidad con lo determinado en la Ley 511 de 1999 y el Decrete 2695 de 2000.

Que previa evaluación por parte del Comité Técnico de Evaluación para el otorgamiento del título honorífico “Condecoración del Reciclador” año 2009, se eligió diferentes categorías, según consta en acta del 19 de febrero la cual hace parte integral de la presente resolución.

En mérito de lo anterior,

RESUELVE:

Artículo 1°. Conceder el título honorífico “Condecoración del Reciclador” año 2009, en las categorías establecidas en el Decreto 2695 de 2000, a las personas que a continuación se citan:

En la Categoría de Industria a la Empresa Colombiana Kimberly Colpapel S.A., por el desarrollo del programa “Estamos dejando huella: Recicladores”.

En la Categoría de Organización de Recicladores a la Cooperativa de Trabajo Asociado Reciclaje y Servicios - Coopreser Ltda., por el constante proceso de organización y superación y el modelo de gestión desarrollado y pionero en las comunidades de Bucaramanga para la separación en fuente y recolección de residuos sólidos reciclables.

En la Categoría de Investigador a la Fundación Río Cauca por “la investigación innovador y práctica sobre diferentes alternativas de aprovechamiento de escombros, utilizados en la construcción del Parque Ecológico de la CVC sobre el río Cauca”.

En la Categoría de Prestador del Servicio Público de Aseo a la empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Zipaquirá EAAAZ - ESP por la estructuración de un sistema integral de reciclaje articulando el aprovechamiento de residuos y el servicio de aseo con un horizonte a 6 años.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 27 de febrero de 2009.

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Juan Lozano Ramírez.

(C. F.)

